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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que el Plan para la 
Modernización de la Formación Profesional, aprobado por el Gobierno en el mes de 

julio de 2020 y concebido como una ampliación del I Plan Estratégico de Formación 
Profesional del Sistema Educativo, tiene como finalidad la creación de un ecosistema de 
relanzamiento económico que revierta los efectos de destrucción de empleo ocasionados 

por la pandemia y que mejore y actualice significativamente las competencias 
profesionales de los trabajadores, desde la apuesta decidida por el fomento y 

perfeccionamiento de la oferta formativa integrada de la Formación Profesional (FP). 
 

Este plan recoge, entre otros ámbitos estratégicos de actuación, el 
redimensionamiento de la oferta de FP, que establece como primera actuación concreta 

a realizar “la ampliación en 200.000 plazas de la oferta de Formación Profesional del 
sistema, para que pueda dar respuesta a las necesidades de nuestro mercado laboral, y la 
falta de capital humano formado no se convierta en un lastre para el crecimiento 

económico y social, la mejora de la competitividad y la empleabilidad”. Dentro de este 
ámbito de actuación estratégico se plantea, además, la ampliación de la oferta de FP 

para población activa (desempleados y empleados), a través de un Plan de formación 
que permita llegar al 40% de los trabajadores sin formación o precariamente formados, 

y la elaboración de un Mapa de la FP y un Mapa específico de las necesidades digitales 
para la FP, fruto de la colaboración entre las Administraciones Públicas y el sector 

privado. 
 

Para satisfacer los objetivos dispuestos en el Plan para la Modernización de la 
Formación Profesional, el Consejo de Ministros aprobó el 15 de diciembre de 2020 la 
distribución de 262.151.626 euros a las Comunidades Autónomas para el desarrollo de 



  

 

 

 

   

 

 

cinco de sus líneas estratégicas hasta el próximo mes de diciembre
1
. Esta cantidad se 

asigna a las Comunidades Autónomas a través de un Programa de Cooperación 

Territorial Extraordinario, diseñado por el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional (MEFP), que recoge diversas iniciativas relacionadas con la FP del Sistema 

Educativo y con la FP para el Empleo. Entre ellas cabe destacar, en primer lugar, la 
provisión de fondos a las Comunidades Autónomas destinados a ampliar la oferta de 

plazas de FP en 60.290 durante el curso 2020-2021; para ello, el MEFP distribuirá 118,9 
millones de euros entre las Comunidades Autónomas. 

 
A este acuerdo, dentro del ámbito prioritario de actuación de 

redimensionamiento de la oferta de FP, se suman otras cuatro líneas de actuación, a 
saber: 

 

 Puesta en marcha un sistema de evaluación y acreditación permanente de 

competencias básicas y profesionales, cuyo presupuesto es de 126,6 millones 
de euros, con el objetivo de llegar a alrededor de 500.000 trabajadores. 

 

 Se destinan 11,6 millones de euros para la conversión de 211 aulas de FP en 

espacios de tecnología aplicada, que acercarán al alumnado los recursos 
tecnológicos ligados con su formación. 

 

 Asignación de cerca de 2,5 millones de euros a la creación de casi 500 aulas 

de emprendimiento, para potenciar así los recursos necesarios para que los 

estudiantes puedan crear sus propios proyectos empresariales, facilitándoles 
una orientación profesional que les ayude a conseguir sus objetivos. 

 

 Establecimiento de 2,5 millones de euros destinados a la formación del 

profesorado de FP en digitalización aplicada a los sectores productivos. 
 

Todas las Comunidades Autónomas, sin excepción, han podido beneficiarse de 
este Programa de Cooperación Territorial Extraordinario del MEFP. Cabe señalar que, 

en el caso de la Comunidad Autónoma de País Vasco, la financiación se realizará con 
arreglo a su régimen singular (concierto económico).  

 

La distribución de los fondos entre las diferentes Comunidades Autónomas, que 
se ha realizado con arreglo a los criterios establecidos, puede consultarse en la siguiente 

tabla: 
 

                                                 
1 Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 2020, por el que se distribuye el crédito destinado a las 
Comunidades Autónomas, para financiar el Plan de Formación Profesional para el crecimiento económico y social y 
la empleabilidad, aprobado por la Resolución de 16 de diciembre de 2020, de la Secretaría General de Formación 
Profesional.  



  

 

 

 

   

 

 

 

 

Los criterios de distribución utilizados para la asignación de créditos en el 
ámbito del redimensionamiento de la FP han sido los siguientes: 

 
•  Coeficiente por alumnado matriculado en FP Básica y Ciclos Formativos de 

Grado Medio. 

 
•  Coeficiente por centros que imparten FP Básica y Ciclos Formativos de Grado 

Medio. 
 

•  Coeficiente por centros que ofertan FP Dual. 
 

•  Coeficiente por número de empresas tecnológicas e industriales. 
 

•  Coeficiente por empresas participantes en FP Dual. Datos de elaboración propia 
del MEFP, con base en el dato de total empresas colaboradoras. 

 

•  Coeficiente por tasa de abandono educativo temprano. 
 

• Coeficiente por brecha de género en alumnado matriculado en familias 
profesionales industriales y tecnológicas. Alumnos matriculados en ciclos 

formativos de FP Básica y Grado Medio. Datos del curso 2016/2017. 
 

•  Coeficiente por dispersión de las Administraciones Públicas. 
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La cuantía asignada a cada Comunidad Autónoma fue distribuida 
proporcionalmente a los criterios de distribución. El cálculo se hizo teniendo en cuenta 

los datos proporcionados por el Instituto Nacional de Estadística (INE). Datos DIRCE-
2019; por las Estadística de las Enseñanzas no universitarias de la Subdirección General 

de Estadística y Estudios del MEFP. Datos curso 2018-2019; por la explotación de las 
variables educativas de la Encuesta de Población Activa (INE). Datos EPA año 2018; y 

con datos de elaboración propia del MEFP. 
 

Tal  y como recogen diversos estudios y fuentes estadísticas (Oficina Europea de 
Estadística –EUROSTAT-, Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos –OCDE-, etc.), cabe informar que la FP no cuenta en España con el lugar 
formativo que dispone en otros países, al situarse la elección de estas enseñanzas muy 
por debajo del promedio de la Unión Europea y la OCDE, según puede comprobarse en 

la siguiente tabla, recogida en el Plan para la Modernización de la Formación 
Profesional: 

 

 
 
España presenta aún una baja proporción de jóvenes entre 15 y 19 años 

matriculados en programas de FP, en comparación con otros países de la OCDE (del 

12% frente al 25%); a pesar de que aquellos que tienen una titulación de FP tienen una 
tasa de ocupación del 74%, mientras que en los que solo tienen una titulación general 

esta tasa se reduce al 63%.  
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El proceso iniciado en el año 2018 para el fortalecimiento estratégico de la FP 
ha revelado el desajuste de plazas de estas enseñanzas en el sistema educativo lo que, 

unido a las estimaciones de necesidades de profesionales con cualificación intermedia, 
permiten considerar prioritario el redimensionamiento de la oferta de puestos de FP. En 

este sentido, cabe mencionar que los estudios prospectivos del Centro Europeo para el 
Desarrollo de la Formación Profesional (CEDEFOP) apuntan a una creciente demanda 

de cualificaciones de nivel intermedio y superior, al menos hasta el año 2025, y una 
disminución en la demanda de trabajadores con bajo nivel educativo. La demanda 

coincide con los mandos intermedios y los técnicos cualificados, es decir, con los 
técnicos y los técnicos superiores de la FP.  

 
Dichas estimaciones prevén que en España, en el horizonte del año 2025, el 37% 

de los puestos de trabajo corresponderán a personas con un alto nivel de cualificación, 

el 49% a personas con un nivel medio de cualificación y solo el 14% a personas con un 
bajo nivel de cualificación; y se requerirán más perfiles de tipo técnico y con formación 

STEM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas), aunque sin olvidar la 
importancia de la creatividad y la innovación, STEAM (que incluye las Artes y el 

Diseño).  
 

 
 

Madrid, 23 de febrero de 2021 
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